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', 1 

RAFAEL GONZÁLEZ DÍAZ ' / ·. ,.
REPRESENTANTE LEGAL DE DóS'F ARQUITECTOS, S.A. DE C.V 

P R E S E N T E 

/ Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9N�2017,X0234

Bitácora: 09/IPA02_80/10/17

Una vez analizado y evaluado el l;forme ·Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción, 
Operación y Mantenimiento de, estac;ión de servicio ·DOS F ARQUITECTOS, S.A. DE C. V.,". . . ' \ . " " . 
(Proyecto) presentado por la ei:npresa Dos·F Arquitectos, S. A. de C. V., en lo sucesivo el Regulado, 
el 16 de octubre de 2 O 17 en Oficiá.líá de:Partes de lá Agencia Na·cional de Seguridad lnau,strial y de 
Protección ?I Medio Ambiente pei:'Sector Hidrocarburos. (AGEN9A); con pretendida upicación en 
Avenida Prolongación Ruiz. Cortinez, Lote .2�6, Manzana 52, Fraccionamiento Paseo de Cumbres, 
Monterrey,,en,el Estado de Nuevo León, y -

l. 

11. 

, 1 

,. C O N S I DÉ R A N D O:

\ 

Que el Regulado se dedica al expen9io al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidro(arburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 

1 ' , 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de\ Segurida·d Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrncar_buros, y por lo tanto es materia c;_ompetencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º. ·ae la misma Ley. . �. ' ' 

Que esta Dirección Gen�ral de Gestión C�ní'��cial · (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por 'el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

t 
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la reáliza�ión de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológiéo o rebasar los .límites y condiéiones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el_ambtente y preservar y résfaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine.el Reglamento que al efecto s-e expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguient�s obras o activiclade�;-.requerirán previamente la autorizac'ión en materia 
de impacto ambiental de la Secrétaría; , , ,· ' -. ' 

//.- Industria del petróleo. petroquí(Tlf.ca. quf mica. siderúrgica. _papelera,, azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3'1. de _la Ley Geperal · del Equilibrio. Ecológic'o y la Protección al Ambiente 
establece en la fra,cción 1, que la re'alización de las, obras y actividades· a que se r�fieren las 
fracciones I a XII del artículo 28. requerirán la presentación de ·un informe preventivo y no una 
manifestación 'de impacto ·ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones. ql,le regulen ;las emisiones;·''las. descargas, ·el aprovech'amiento de recursos 
nat,uráles y, en general, todos los ·impact�:i's· ambientales r,elevantes que puedan ·p�otjucir las 

v. 

VI. 

obras o actividades. · ' 

Que el artículo 5, inciso D); fracción IX; _del �eglamento dé ,la L�y Gene_ral del Eqliilib�iq Ecológico 
y la Pr'otección al Atnbiente en Materia ·de _E valu_ación del. lrr,ipa_s:to _Ambientai e:;tqblece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las· siguientes obras· o actividades',,- requerirán 
previamente la autorización de ia Secrttaría en materia de impacto ·ambiental: 

. . ) "' - ,• / 
' . \ 

D) ACTIVIDADES· DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
1 ' 

- � / / 

'\ \ _) 
IX. Construcción y operáción de instalaciones para la produccióQ. tránsporte. almacenamiento, 

distribución y expendio.al p'úblko.de petrolíferos, y 
• ' 

1 

� ....... 
,-

, ¡ J .· 

Que el artículo 29 del Reglamento'de·la,Liy,General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del .Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos,ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 20J:.6 se pL.Jblicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servido para almacenamiento y expendio de diései' y .gasoiinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. 

VIII. Que el objetivo de la NOM.'..0QS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisito?· técnis:os · de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcGión, operación y mantenimiento de 
EstaciÓnes de Servicio para almacenamiento y expE:ndio de diésel y gasolinas. · · · 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOryt-Ó0S-ASEA:·2016 _referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas' en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera ge·ne�aL 

X. Que se deberá cumplir co·fl: las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-O0S­
ASEA..,2016 que establece que previo a la, construcción se debe contar con los permisos y 
autor.izac;:iones regulatorias requeridas por la norm?tividad Y. legislación local y/9 federal, 
iné:luy·endo el impacto ambienfal y los diferentes análisis -de · riesgo q'ue sean · aplicables. 
Asimis_mo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a 8lstancias 
de seguridad a elementos externos, en predios u·rbanos, poblaciones rurales Q al :margen de 

_ carreterá, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos·de observ¡3.ción, pozos de monitoreo, sistemas de ree::uperación de 
vapores, medidas de seguridad _en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 

:, . .  neumática en todos los sistemas. . : , . 
-

XI. Que derivado de lo anterior., y con el cumplimiento de la_-NOr,.1�005-ASEA-2016 se regulan las 
/ emisiones, las descarga_s¡, y en general, todos los impactos �mbientales relevantes que puedan 

producir la construcción y _oper:ación de lnstalaciones, para el expendio al público de 
petrolífero� (estaciones de servicio de gasólir:,a y/o diésel), previniend9 posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 

/ urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteccic:rn al Ar:nbiente en Materia de Eyaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 }  del Reglamento Interior de la Agencia Naci_o11al de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector:. Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

' · · · · 
' , 

XII. Que por la desuipción, características·y ubic::�ción de las ·actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia _federal en , r:riateri? de ·evaluación de impacto ambiental." por ser una 
obra r�lacionada a la construcción· 'y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al pú_blico de petrolíferos; tai y como lo disponen los artículos-2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y ' s inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley Ge�eral del tquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluaaión de Impacto Ambientál (REIA), asimismo se pretende d<;�arrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3 ,  fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Age�cia Nacional de· Seguridad lndüstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Se.ctor Hidrocarburos, " al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público 'de petrolíferos. · · . - · . . . :, , . . · . . . · i 

Descripción del proyecto. 

/ - , " 

XII I .  Una vez analizada la información presentada y de- �cuerdo con lo manifestado por e( Regulado, 
el Proyecto consiste en la const�ucción, op�ración y mantenimiento d,e una estación. de servicio, 
cuya activid_ad principal será la e:omercializá.ción al público de ga:sol ir-ias Magna y Premium, así 
como de combustible Di'ésel; con· éapaeidad de almacenamiento total de 160,00 l itros, 
distribuidos en 21 tanques de la �iguiente nianera: 

' 
1 ,• ' 

• 1 tanque para almacenar 80,000 litros de gasolina Magna· 
i • un tanque biparfido para �lmacenar 40,000 l itros de Prer:nium y 40,000 litros de Diésel t¡ 

..) 

1 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Segurid:id Industrial y de Prntecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos lambién utiliza el acrónimo �ASEA'' 
y lc!S palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente� como pane de su identidad institucion:1! 

( 

( 
Página 4 de 9 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Así mismo contara con: 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14495/2017 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de \ 

Dispensarios posiciones de 
carga 

1 2 

1 2 

/ ' / 
·Número de manguéras 

de gasolina Magna 

- .. ' 
--

' ,' .• .. ... ·. l �'- ' 

Número de Número de 
mangu·éras de mangueras Diésel 

gasolina Premium 

- -

- -

Así mismo, este Proyecto contara . con local comercial, WC hombres, WC mujeres, WC 
empleados, cuarto de control, cuarto· de máquinas, baño, cuarto de cortes, facturación, pas illos, 
estacionamiento y pozo de absorción, subesfqción de tienda de conveniencia, áreas verdes y 
cisterna, zona de tanqu�'s de almacenamiento, cuarto de sucios y residuos peligrosos, 
techumbres, área de circulación. 1 

·, 1 <·. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere ·una superficie de 2,187.5 m2
, el predio donde se 

pretende construir la esta�iót, de servicio, se encuentra dentro de la mancha urbana del 
Municipio, por lo que·el entorno ambiental foe-m\:i'dificado cpn anterioridad. El Regulado indica 
la distribución de las superficies de( Proy�cto, en la página 30 del Capítulo I I I  del ' IP .  Las 
coorden�das de ubicación g�pgráficá 'élél Próye��o �'on:· · 

Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 

Vértice X y 
1 ' 3 5 8.9 85.4 1 - 2, 8:497 3 1 .49  j 

· 2 35 8973 . 1 8  - 2849697 .80 

3 
, 

. 3 5903 1 .5 2. - 2849 676 .72 ' 
4 

- . � -. , 3 5 9043 .28  - 2849707. 1 8  
.. , , 

El Regulado establece las medidas d_e·mitigación y/o compensación en las·páginas 61-72 del 
IP. En adición a lo anteri�·r esta DGGC determina 'que de_ conformidad con lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-O0S-ASEA-2016, el Regul�do cl�berá cumplir con la totalidad de las 

J medidas señaladas en dicho anexo-para cada una 9e las etapas del presente Proyecto. 
1 • : ' ., 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 42 del IP estimó un plazo 
de 06 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para operación ¡· 
y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 12 meses 
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para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la v\da ,útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La información de las caracté�ísticas de las obras perm_anentes se describe en las páginas 40-
46 del Capítulo I I I  del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo ·dispuesto" - en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9. 3 1  

fracción I de la Ley General del .Equilibrio Ec;:ológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI. 4º . 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu'ms; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso O)  fracción 
IX, 29 fracción I y 3 3  fracción I del R.eglam.ento de · la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del_ Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXV I I. 1 8  

fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento lnteric;>r de la, Agericia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y m·ante[1imiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de dié's�I y ga_solinas, esta DGGC- -

1 ' '  • 

. R E S  U E.L V  E: 

PRIMERO: - Es PROCEDENTE 1. l<¡1;�. realización del Proyecto· .,' "Construcción, · Op.eración y 
Mantenimiento de estación de servicio DOS· F ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.", con pretendida 
ubicación en Avenida Prolongación Ruiz Cortinezt Lote 2-6 ,  Manzana 52, Fraccionamiento Paseo de 
Cumbres, Monterrey, en el Estado dé Nuevo León, ya que se ajusta a lo.dispuesto en los artículos 3 1  

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I y 33 

fracción I del Reglamento de  la Ley General del Equilibrio Ecotógico y la Pro�ecc;:ión a l  Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; aJ (egulars�, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servic_io para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las, emisione_s, las descargas, el aprovecha;miefito de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos arrítiientales _relevantes qüe )as obras o actividades del Proyecto puedan 
producir. "' ' · · 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por .lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia 'Comercial de esta-AGENCIA, sobr� la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello oqedece a los-fines de inspección correspondiente� indi�ados en la NOM-00S-

. ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del.P�oyecto:· el. Regulado deberá realiz_ar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que.se encuentre presente en él polígono del Proyecto, as·í rnmo la demolición de las 
construcciones existentes, dejando· el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las <ZJUe se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, cm- programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar q�e 'dará inicio a las actividades 
correspondierites a dichq · programa· para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, .debiendo· presentar el informe final de abandono y 

rehabilitación del sitió . 

TERCERO.- En caso de modific;aciones al Proyecto", el Regulado, deberá con al menos 20. días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la·információr:i suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los prete'ndidos cambios cumplen con las especificaciones de la· NOM-O0S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, : operación y mantenimiento de Esta�iones de . Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límit�s y ¿ondiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables: -

/ · 
' ' 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la' evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que- fÚe descrito, por lo que, lá presente resolución no 

/ constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o ae:tividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias e'stafales, o en s _u caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así rnmd en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las ( acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualqu ier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad.de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización: conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la, presente resolución, en el ·entendi90 de que la resolución que 
expide esta DGGC no de�erá ser considerada como causal (vinculant(;) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les· correspondan. 

La presente resolución no exime · al Regulado d,el . cumplimiento de las disposicio.nes apli cables 
derivadas de la Ley de Hidroca,rb_uros com_o la ·presentaci\'.>n, de la evaluación de impacto socia l  que 
establece el . artículo 12 1 de la citada ley; así como ta.mpoco de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su m'.omento el de operació.n y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estació'n de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada,' y ?probada 
por la Agenciai , de 'acuerdo con lo establecido en el 1 i í)ciso 9 de la NOM-00S-ASEA-2016. 

. . . 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo, establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos pOra la conformación; implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad lndu'striql, SeguridÓd Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividad,es de 'Expendio di PúbJico de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de G,as Licuado d_e Petróleo y de Petrolíferos, publicadas· en el Diario Oficial de la F�deración 
el 1 6  de junio de 2 O 1 7, de conformidad con el programa que al efeÚo expida la AGENCIA. 

' - ,. , . 

QUINTO.- La· presente resolución a favor del Regulado· es personal; por l�:r que de. con,formidad con 
el artículo 49· . segundo párrafo · del · Reglamento de li:J. Ley General · del Equilibrio . Ecológico y la 
Protección al Ambiente en m·ateria de Eváluac_ió'n del Impacto, Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio-de titu laridad de la pres.ente, �n caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar · un acuerdo de_ voluntades en �I que s�,establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos { obligaciones· de la misl]la. , 

, ' 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en. materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que 'de conformidad,con · 1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Gener¡3.I para la Prevencipn y Gestión Integral de los Residuos Pelig rosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se reladonen con el_ riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será é l  únic_o resp_onsable de garantizar la . realización de las acciones de 
mitigación, restauración y _control dk todos aquel los impactos ambienta!e� atri�uibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido_ considerados en lá descripción contenida en la 
documentación present'ada en el I P. 

SEPTIMO.- La presente resolu�ión emitida,' con_ motivo de la apl icación de _la Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; el Reglamento ·de la Ley G_eneral del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección . al Ambiente en materia dé Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y regla,mentarias en la rha_teria, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establécido en el artículÓ 1 7  6 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ·ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente res0lución. 

OCTAVO. - Notificar la presente resolución al C Rafael González Díaz, Representante Legal de 
Dos F Arquitectos: S. A. de C.. ,V., personalmente de conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrati��- · . · 

· · · · 

A T E N T A M E N T E , 
EL DIRECTOR' GE 

ff
AL . : . 
-1.-/2 . 

. �¿/J/ , 

ING. JOS� 1\LVAREZ ROSAS 
Por un us responsable del papel, las copias de co�ocimientb de este asunto son rémitidas vía electrónica . : ' . - ' ,, 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo dé la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Uniaad de Gestión Industrial de la ÁSEA.- Para conoe;imiento. · 
Lic. Alfredo Orellana'Moyáo.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conÓcimiehto. 
lng. José Luis González G·onzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y_ Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. · - • · 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, ilnspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 19NL2017X0234 · ' 
Bitácora: 09 /IPA02 80/10/17 
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